
TIPO DE PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO CDNO TIPO DE PROVIDENCIA HIPERVÍNCULO ANEXOS 

LIQUIDACIÓN ADICIONAL DE 

SOCIEDAD CONYUGAL
2019-00312 JAIME LOAIZA ARREDONDO 1 Admite demanda. PDF N/A

EJECUTIVO  ALIMENTOS 2021-00027 ANA DEISY RAMIREZ RIVERA OMAR GIRALDO RAMIREZ 1
Deja en conocimiento de las partes la manifestación efectuada por 

la parte demandante el 21 de julio de 2023.
PDF N/A

SUCESIÓN INTESTADA

2022-00485- 

ACUMULADA 2022 

-0543

DOLORES TRUJILLO DE LEON 

(CAUSANTE)
1

Aprueba en todas sus partes el trabajo de partición y adjudicación 

de bienes.
PDF N/A

LIQUIDACION SOCIEDAD 

CONYUGAL
2022-00594 MARIA EUGENIA GONZALEZ ROA CESAR ANTONIO OSORIO SERNA 1

Agrega al expediente para los fines pertinentes, la citación para 

diligencia de notificación personal enviada al demandado.
PDF N/A

PRIVACION DE PATRIA POTESTAD 2022-00734 DEFENSORA DE FAMILIA 
MIGUEL ANGEL DUQUE ORTIZ y LUZ ANGELA CANO 

GRISALES
1

Agrega al expediente la información suministrada por el Defensor 

de Familia.
PDF N/A

PRIVACION DE PATRIA POTESTAD 2023-00410 DEFENSORA DE FAMILIA RUBERNEY MUÑOZ CORRALES 1
Agrega al expediente la diligencia de notificación personal del auto 

admisorio de la demanda efectuada a los parientes del menor.
PDF N/A

PRIVACION DE PATRIA POTESTAD 2023-00425 MARIA LORENA RAMIREZ ESTRADA 1 Inadmite demanda PDF N/A

FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 2023-00429 DEFENSORA DE FAMILIA 1 Inadmite demanda PDF N/A

VERBAL – CONSTITUCION 

SERVIDUMBRE DE TRANSITO
2023-00187 LUZ MARIA QUICENO MARIN y otra 1

Agrega al expediente las diligencias de notificación del auto 

admisorio de la demanda a la aquí demandada.
PDF N/A

EJECUTIVO MIXTO 2010-00039 BANCO DE BOGOTA CARLOS ARTURO GONZALEZ CARDONA 1
Aprueba las cuentas finales rendidas por el secuestre y se fijan 

honorarios.
PDF N/A

ACCIÓN POPULAR 2021-00167 GERARDO HERRERA 
PROPIETARIA DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 

DENOMINADO: "VITAL DROGAS  LA HERMOSA"
1

La petición del demandante fue resuelta en el auto del 18 de julio 

de 2023, estándose el Juzgado a lo allí dispuesto.
PDF N/A

ACCIÓN POPULAR 2021-00195 GERARDO HERRERA 
CLAUDIA PATRICIA RODRÍGUEZ FRANCO propietaria del 

consultorio “CORPORAL CENTRO DE ESTÉTICA ORAL"
1

La petición enviada por el demandante el 24 de los corrientes mes 

y año, fue resuelta el auto del 18 de julio de 2023, estándose el 

Juzgado a lo allí dispuesto. Sobre la petición enviada por la señora 

Cotty Morales Caamaño el 26 de julio de 2023, el despacho se 

abstiene de hacer pronunciamiento alguno.

PDF N/A

ACCIÓN POPULAR 2021-00196 GERARDO HERRERA 
EXEQUIEL LONDOÑO CONRTEZ, propietario del 

consultorio “SONREIR CENTRO ODONTOLÓGICO”
1

La petición enviada por el demandante el 24 de los corrientes mes 

y año, fue resuelta el auto del 18 de julio de 2023, estándose el 

Juzgado a lo allí dispuesto.

PDF N/A

ACCIÓN POPULAR 2021-00224 GERARDO HERRERA
PROPIETARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

DENOMINADO "CONSULTORIO ODONTOLIGO VITAL DENT"
1

La petición enviada por el demandante el 24 de los corrientes mes 

y año, fue resuelta el auto del 18 de julio de 2023, estándose el 

Juzgado a lo allí dispuesto. Sobre la petición enviada por la señora 

Cotty Morales Caamaño el 25 de julio de 2023, el despacho se 

abstiene de hacer pronunciamiento alguno.

PDF N/A

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DE AUTOS DE FECHA 27 DE JULIO DE 2023



ACCIÓN POPULAR 2021-00228 GERARDO HERRERA

Sociedad SAUL ZULUAGA S.A.S., propietaria del 

establecimiento comercial "OCCIDENTE Y PAPALERIA Y 

MAS"

1

La petición enviada por el demandante el 24 de los corrientes mes 

y año, fue resuelta el auto del 18 de julio de 2023, estándose el 

Juzgado a lo allí dispuesto. Sobre la petición enviada por la señora 

Cotty Morales Caamaño el 26 de julio de 2023, el despacho se 

abstiene de hacer pronunciamiento alguno.

PDF N/A

ACCIÓN POPULAR 2021-00229 GERARDO HERRERA

PROPIETARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

DENOMINADO "EPISODIO F CALZADO DE SANTA ROSA DE 

CABAL"

1

La petición enviada por el demandante el 24 de los corrientes mes 

y año, fue resuelta el auto del 18 de julio de 2023, estándose el 

Juzgado a lo allí dispuesto. Sobre la petición enviada por la señora 

Cotty Morales Caamaño el 26 de julio de 2023, el despacho se 

abstiene de hacer pronunciamiento alguno.

PDF N/A

ACCIÓN POPULAR 2021-00236 GERARDO HERRERA
PROPIETARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

DENOMINADO "DENTALYTY"
1

La petición enviada por el demandante el 24 de los corrientes mes 

y año, fue resuelta el auto del 18 de julio de 2023, estándose el 

Juzgado a lo allí dispuesto.

PDF N/A

ACCIÓN POPULAR 2021-00238 GERARDO HERRERA 
PAULA ANDREA HENAO OSORIO propietario del 

establecimiento de comercio ACUARIOFILIA
1

La petición enviada por el demandante el 24 de los corrientes mes 

y año, fue resuelta el auto del 18 de julio de 2023, estándose el 

Juzgado a lo allí dispuesto. Sobre la petición enviada por la señora 

Cotty Morales Caamaño el 26 de julio de 2023, el despacho se 

abstiene de hacer pronunciamiento alguno.

PDF N/A

ACCIÓN POPULAR 2021-00241 GERARDO HERRERA
PROPIETARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

DENOMINADO "VESTICASA CFA"
1

La petición enviada por el demandante el 24 de los corrientes mes 

y año, fue resuelta el auto del 18 de julio de 2023, estándose el 

Juzgado a lo allí dispuesto. Sobre la petición enviada por la señora 

Cotty Morales Caamaño el 25 de julio de 2023, el despacho se 

abstiene de hacer pronunciamiento alguno.

PDF N/A

ACCION POPULAR 2022-00478 MARIO RESTREPO

LEIDY JOHANA NUÑEZ

RAMÍREZ propietaria del establecimiento de comercio 

denominado CAFÉ RITAZZA

1

No se le da trámite al recurso de Reposición que nuevamente 

presenta el demandante de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 318 inciso 4º del CGP. Ahora, con referencia a la petición 

enviada por la señora Cotty Morales Caamaño el 25 de julio de 

2023, el despacho se abstiene de hacer pronunciamiento alguno.

PDF N/A

ACCION POPULAR 2022-00795 LUZ MERY VELASCO FREYRE ALEJANDRO CHAMORRO ALVAREZ y Otra 1

Se le informa al señor Restrepo que las providencias en este 

proceso se han notificado en debida forma por estado sin que sea 

indispensable mencionarlo en dicha notificación. Se rechaza de 

plano la nulidad. Sobre la petición enviada por la señora Cotty 

Morales Caamaño el 25 de julio de 2023, el despacho se abstiene 

de hacer pronunciamiento alguno.

PDF N/A

CONSUELO GONZALEZ LOPEZ

SECRETARIA 

LA PRESENTE NOTIFICACIÓN POR ESTADO SE FIJA EN LA CARTELERA DEL JUZGADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA, HOY VIENTIOCHO (28) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS SIETE (7:00) DE LA MAÑANA


